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Oficial del Estad"" del ella 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los ""Iuisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 882 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arrea\o • las disposicionesI~ anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) lJual bonificación para las que se devenguen por l.
adquisictón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios \!&baJadores de la Sociedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación por el concepto Actos lurldicos Doc...
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos s1\ÍelOS al Im~to sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por ohligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrono de su actividad.

Los citados beneficios tributarioo se concedeD por un plazo de
cinco aftos contados desde el otOlJl'lmienlo de la escntura de
constitución, y~ ser prorropdos en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refO..
rida a los elementos del activo en cuanto estm afectos a su
actividad durante los cinco ¡>rimeros aftos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejera.cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónim.
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Di=tor general de Tribut.,.,
Miguel Cruz Amorás.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los benefu:ios fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empres4 «Escayo/as Al1esanas Villaverrk, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia presentada por don losé Vargas Mejino, <JI
representación de «Escayolas Artesanas Villavetde, Sociedad An6
nima Labura!», con código de id<JItificación fiscal A-78470846, en
solicitud de concesión de los beneficioo lUcalea previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986> de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitactón de la
concesión de beneficios tributarios • las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en l. Ley 15/1986, de 25 de
abril'

éonsiderando 9ue se cumplen los ""Iuisitoa establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el ResislJO Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.463 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeneraJ de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo sipienrr.

Primero.-Con arrea\o • las disposicionesI~ anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Aoónrma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) BonificaciÓ'1 del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de c:apital.

b) lJual bonificación para las 'I'!': se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio adlOltido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios \!&bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Docl>o
mentados para las que se devenguen por operaciones de constit...
ción de préstamos sujetos al Im~to sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obli¡aciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Loo citados benefu:ios tributarioo se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorropdos en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente rozará de libertad de amortiza<:ión rero.
rida a los elementos de activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primero. años improrrogables. conta
dos a partir del primer ejercJ.cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Labural, con arrea\o. la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los ben/¡ficiosfisCales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Ne¡u;asteIl. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia suscrita por don luan Navarro Gálvez, en
representación de eNeucastell, Sociedad Anónima Labora!», con
código de identificación fiscal A-78419462, en solicitud de conce
sión de los beneficios fiscal.. previstos en la Ley 15/1986, de 2S de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de c:arál:tcr re¡lamentario que • estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986;de 19 de diciembre (dlaletin
Oficial del Estadooo de 3 de enero de 1987), sobre tramilaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando 9ue se cumplen los ""Iuisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 950 de inscripción,

Est< Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tlibutv", ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniale. y Actos luridicos
Documentados, los sipientes beneficios Iiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por fas operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJual bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios \!&hajadores de la Sociedad Anónima Laboral

c) J¡ual bonificación por el concepto Actos luridicos Oac...
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de p~stamos s1\Íetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesariOl
para el desarroIIo de su actividad.

Los citadoo beneficioo tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~n ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real DecretO 2696/1986.

Segundo.-Igualmente rozará de libertad de amortización refO..
rida a los elementos de activo.. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros aftos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arrea\o a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 8 de junio de 1987.-EI Director general de Tribut.,.,
Mi&uel Cruz Amorós.

16437 ORDEN de8 dejrlltioell 1987 por1a'I'W_com:eden
los btmeJü;ios¡;sa.les prwistos en la Ley 15/1986 a /¡z
Empresa «Aspela, Sociedad Anónima LabOral».

Vista la instancia presenlJlda por don losé Maria Sust PanelIa,
en representaáón de ""-la. Sociedad Anónima Labora1», con
código de identificación fiS:al A-58241027, en solicitud de conce
sión de los beneficios fiseales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
.bril, de Sociedades Anónimaa Laborales.

Resultando que en la tramitación del expediente se han oboer
vado las disposiciones de caráclcr reglamentario que • estos efectos
establece el 'Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (dlaletin
Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramilactón de la
concesión de beneficios tribularios a las Sociedades Anónimas
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Laborale.. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 221 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJuaJ bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio adtmtido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurldicos Docu
mentados para las que se deven¡uen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un \llazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorropdos en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente l0zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerocio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreaIo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-EI Director acneral de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por /0 que se conceden
los benejiciosfisca/es previstos en /0 Ley 15/1986 a /0
Empresa «Quick Data, SocietkuJ Anánima Laboral».

Vista la instancia presentada por don Máximo Lópcz Rode1llo,
en representación de «Quick Data Sociedad Anónima Labotal»,
con códi&o de identificación fiSé81 A-78444155, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Bolctln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando '1ue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.162 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJ!tal bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio adntitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurldicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obljpcione.. cuando su importe se
destine a la rcalización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tribotarios se conceden por un plazo de
cinco alIos, contados deade el otoraamiento de la escntura de

constitución, y ~'n ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente IOzará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, COnta·
dos a parti.r del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la SocIedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreaIo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director leneral de Tributos,
Miguel Cru2 AmoTÓS.

ORDEN d. 8 de junio tk /987 por /0 que se conceden
los beneficios fisca/es previstos en Úl Ley 15/1986 a la
EnqJresa «Modelos Gonmar, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia presentada por don Fernando Rodri8uez
Martin, en rcprcscntaClón de «Modelos Gonmar, Sociedad Anó
nima Laboral», con códi&o de identificación fiscal A-50174333 en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, <Ic Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establccidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.108 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se deven8uen
por tas operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJuaJ bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Docu·
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu~

ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco alIos, contados desde el otoraamiento de la escritura de
constitución, y~ ser prorropdos en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente l0zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros alIos improrroaab1es, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreaIo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Director acnoral de Tributos,
Miguel Cru2 Amoros.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por /0 que se conceden
los benejicios fisca/es previstos en /0 Ley 15/1986 a la
Empresa «1PP. Sociedtui Anónima Laboral»

Vista la instancia presentada por don Matías Boix Marcos, en
representación de «IPP, Sociedad Anónima Laboral», con código
de identificación fiscal número A-03257656, en solicitud de conce
sión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las dis~siciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIoletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;


